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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte y tres (23) de 

enero del año dos mil tres, ante mí Doctor Roberto Dueñas 

Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública_— 

los señores Eduardo Xavier Logroño Merizalde. Freddy 

Abelardo Dueñas Mora, Verónica de Jas Mercedes Logroño 

Merizelde. Meuricio Fernando Logroño Merizalde, Karla 

Lilian Reimoso Merrera, los dos primeros de estado civil 

casados, y los demás comparecientes solteros. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
a €.
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civil ya indicado, domiciliados en la ciudad de Quito, - 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi el Notario se agregan. Advertidos que fueron 

los comparecientes por mi el Notario de los eiectos y resultados 

de esta escritura, asi como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas. temor reverencial. ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase agregar a su registro de escrituras públicas 

una más de la que conste la siguiente de constitución de una 

compañía anónima, que se otorga al tenor siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

presente acto con la finalidad de unir su capital para constituir 

una compañía anónima, debidamente capacitados e instruidos 

Eduardo Xavier Logroño Merizalde, Freddy Abelardo Dueñas 

Móra, Verónica de las Mercedes Logrofio Merizalde, Mauricio 

Fernando Logroño Merizalde, Karla Lilian Reinoso Herrera, los 

dos ¡primeros de estado civil casados, y los demás 

comparecientes solteros; todos de nacionalidad ecuatoriana; 

avecindados en esta ciudad de Quito y capases para contratar 

conforme a derecho. CLÁUSULA SEGUNDA: DEL CAPITAL
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SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO.- El capital suscrito de 

la compañia asciende a la suma de DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 2.000,00] esta 

dividiclo en coscientas (200) acciones ordinarias y nominativas 

de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(13S 5 100% vada tina, mineracas del tiimero cero cero uto 

(94? 001) al doscientos (200% miclusivo: y, se encuentra pagado 

en ua vetlate y uitico por ciento (25 Y] por los accionistas y el 

o salidlo, esto es el setenta Y ctuaecoa por ciegto (73% restante será 

pagado en el plazo de dos años, conforme al signiente cuadro 
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CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS: CAPTIULO PRIMERO.- 

Del nombre, nacionalidad, domicilio, cbjeto social y 

duración. ARTICUL PRIMERO: DEL HOMBRE Y 

DURACION. - La compañía se denomina VISION 

EMPRENDEDORA SOCIEDAD ANONIMA. El plazo de 

en
 ración será de chwnenta años contados a partir de su 

mscripción en el Fegisica Mercal, pis cp Pu 

prrrrogarse por cualquier periodo o auliciparse 4 da iecha ¿ci 

pazo convenido. por las fauyas legoles Y cltuuido así lo 

denidiera la Junta Gieueral de Acciomistas con arreelo a la Lev, 

ARTICULO SEGU 2 DEL DOMICILIO Y NACIONALIDALD.-     
   

35.” El «domicilio prirfcipal de la compañia será el Camión y Distrito 

Meropolitano de (f:ito, pudiendo establecer «sucursales y 

agencias dentro u fuera «del territorio siáaciónal Es ciu 

nacionalidad ecuatoriana, ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL. El Objeto Sociad de la Compañía sera +ina o más dd. 

o
 

ra
 

e
 siguientes Enalidades que se podrán cumplir por cuenta 

propia o de terceros, indiianal o juntamente dus más de las 

misas. progresiva O subsidiariamente durante el plazo del 

contrato sociad: e. Servicios de logíeiica tanto a personas 

noturales como jurdica: istes o El altinceraje, bodegaje. 

depesito y custodia de mercaderias: pudiendo actuar corio 

depóstio aduanero, comercialoe indasinal, D.- Prostación de 

seivivios de comirol «Le ineciifados. Se Prustacioti de servicios 

apo 

L
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de tercerización 'y agenciamiento en el transporte y 

distribución nacional e internacional de carga y pasajeros por 

vía aégrea.mentiima. uvial. d.- Intermediación comercial de 

bienes  inuebles «€ nunuebles. €e- Creación. desarrollo. 

comercializas ión y disposición de licencias de progaramas de 

roripautación (sollware), asi como su eoportación distribución 

E 

y venta. L- Nogociación. iranslerencia, arlquisición. cesión de 

lranquicias tioecbeinales e internacionales. £- Asesoramiento ex 

rodo tino de sorividades relacionadas con la operación logística 

de nromertio tanto nacional como  inetermaciónal —Hh.- 

Asesoramiento en estudios, investigaciones, —chagnósticos, 

diseños, en si todo lo relacionado o relerente a planificación, 

elaboración de proyectos «de desarrollo económico, jurídico 

político y xocial, i- estudios, diseños, supervisión 

liscalización y evaluaci de obras civiles, arquitectónicas. j.- 

Planificación ambiental, tendiente a eliminar o disminuir 

impactos de alectacion al medio ambiente. %.- Asesoria y 

asitericia técnica en el diagnóstico sectoriad (le inercado 

presupuesto financiamiento enipresarial e industrial en la 

confratacipúldica vfo privada. 1. Prestacion de servicios 

informáticos. en cuanto a desarrollo e implementación, 

soporte y capacitación en el area de redes, cableado, 

estructurado, comercio electrónico, e-biisiness, desarrolo de 

sistemas. intrauets Y extraneis. La compañía podrá actuar 

cono propietaria — ficdluciaria cíivd conforme al articulo 
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A setecientos sesenta y siete (707) y siguientes del Código Civil y 

más normas años. Además la compañia podrá actuar como 

mandante o imnandataria en el giro de sus negocios y 

actividades, En General, pocirá realizar tocio tipo de inversiones 

eno ineps=s, servicios, en acoiones O participaciones, en clras 

compañias, 0 asomarse O lormar comicios; intervenir en 

concursos. henociones etcetera; asi como adquirir derechos, 

acciunes, peuticinaciones en otras compoñias o participar en 

sao constitaaojón.  feremento de cantina] y demás actos 

societarios! y, ark más, podrá la sompoevs ejecutar todr anto 

sorda Ley, veliionado, referente y - A nba ¿4 O ineccaniiio uvuplifado ; 

complementario a sus objetivos. 2 para un mejor 

cumplimiento «2 sus finalidades. CAPITULO SEGUNDO.- Del 

Capital Social y de las Acciones. ARTICULO CUARTO: DEL 

CAPITAL AUTORIZADO.- il capital avtorizado de la compañia     

  

asciende a la sima de páatro mii dlares de los Estados 

Urudos de ¿merca (US $ 4,000,001, El coquital social consta de 

la Cláusula "Del capital suscrdo y del capital pagado". 

ARTICUL O DE LAS ACCICIES.- Los títulos o 

certificados de meciones se qpedirán en conformidad a la Lev 

de Companias. podrán rey rtesentor una o más acciones y 

eorteondrán lis ciechoracionos indicadas en el artículo cuento 

tolente y seis de la indivada Ley. Se uslurá ado dispuesto por la 

ler ode Cotupattlas ea leo coticcrmniente a la propivdad «de las 

doriades, ost talliructo,  traederennias, adjudicaciones, 

>
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constitución de gravámenes, pérdida 0. destrucción, 

ARTICULO SEXTO: AMPLIACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a 

sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de 

armento de capital suscrito. Este derecho se ejercitará dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la publicación por la prensa 

del aviso del acuercio de le Junta General, conforme el saticulo 

ciento oclienta y uno (181) de la Ley de Compañías vigente. El 

o detecho preferente de cada accionista constará del Certificado 

de Prefereucia. que será puesto a disposición de cada 

accionista registrado en el Libro de Acciones y Accionistas, 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la lecha del 

acuerdo de aumento de capital. El certificado da derecho a su 

titular o a su adquirente para suscribir las acciones 

determinadas en éste en las condiciones señaladas en la Ley. el 

estatuto y las resueltas por la Junta General. Transcurrido el 

plazo indicado las nuevas acciones podrán ser olrecidas 

inchuso a terceros conforme a las resoluciones que al electo se 

establezcan. La compañía podrá acordar aumentos de capital 

por una o más de las lormas establecidas en la Ley. CAPITULO 

TERCERO.- Gobierno y a 

ARTÍCULO SEPTIMO: COBIERNO Y ADMINISTRACION. La 

Administración de la Compañia. 

compañía será gobernada por la Juma Ceneral de Accio    
y Aduiuistrada por el Presidente y por el Getcnute General, 

ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENMERAL- La Junta 
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General de ancrienistas legalmente convocada y reunida es el 

- 

órgano supremo de la compañia. Tiene poder para resolver 

sobre (odos los asuntos sociales. negocios y adiuninistración de 

la complañía, de cualquier orden y aturaleza, ARTICULO 

NOVENO: CLASES DE JUNTAS. Las Juntas Generales serán 

Grduarias y Extraordinamas. Se remmarán en el doricilio 

principal de la compañia, salvo el vaso de las Juntas Generales 

con el caráctes de Univorsales. ARTICLLO DECEO: JUNTAS 

ORDINARIAS.- las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos ¡na vez al año. dentro de low tres meses 

posteriores a la tnalización del cjercicio económico, para 

consilerar y rev lvor sobre los asuuitos especificudos en los 

nuiaerales segujelo, tercero y cuario del articulo doscientos 

treinta y uno (231) de la Lev de Compañías y cueiquier otro 

tema puntualt zacio en el orlen del día «de la convocatoria, 

ARTICULO GE CIMO PRIMERO: JUNTAS 

EXTRAORDISARÍAS.- Las Juntas Generales Entraordinarias 

se reunirán cuando fueran convocadas y para tratar los 

avocatoria. ARTICULO 

DECIMO SECUEDO: JUNTAS UNIVERSALES. Conforme al 

asindos  putifaslizados .¡i ld ps
 

articulo doscientos trelota Y ochos (238) «le la Ley de 

Cempaulas, Ja o funta se enteruderáa convocada y validamente 

vonstituida ea cuales brisas y hugar dentro del territorio 

nackondd, pera radar cualquier asunto, sienpro que eslé 

presciito todo cl caguial premdo y los asistontos. Guo deberán
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suscribir el: acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

vnaminidad la celebración de la Hunta, ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO: DE LA CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Presideute y/o por el Gerente General, 

En casos de urgencia podrá ser convocada por los Comisaros O 

por el Superinteridente de Compañias en las siluaciones 

previsias en la Ley de la materia, Fodrá coovocarse a reunión 

de Junta Cencral a pedido de Avctoaistas que representen por 

la eños e gejate Y cinco por clevte del capital saserdo Y para 

tratar los astutos que uidiguen en su petición. ARTÍCULO 

Lag coro catorias_se——— 

harán per da prensa cn uno de los periódicos de mayor 

   
DECIMO CUARTO: DE LA FORMAS 

“ireulación en el domicilio principal de la compañía, con por lo 

tiejos ocio días de «anticipación el día lado para su reunión. 

Para los accionistas que así lo solicitaren. la convocaroria se 

hará además por carta certificada a tax a la dirección por ellos 

consignada. La convocatoria contendrá el día, la hora, el lugar 

y el obieto de la reunión. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

QGUORUM.- La Junta General podrá considerarse constituida 

para deliberar eu primera couyncatoría sí está representada. qu 

   por los eoncurrentes a elía, por lo menos | 

pagado. En segunda convocatoría la Junta =e instalará con el 

número de accionistas presentes Y as] se expresará en la 

onuvodaloria que se laga vouferao «dl ariócado doscientos 

retira y siete (2371 de la Ley de Conmmpetútas, ARTICULO 

.)
 

'
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DECIMO SEXTO: Para que la Junta General pueda acordar 

validamente <l aumento o disminución del capital, la 

transforinación. da fusión. la disolución «mticioada «de la 

compañia. su resctiranón en proceso de liquidación. la 

convalidación. y. en gene cualqier modificación rea los 

    

   

En seguada conveuaioria bastigrá la representación «2 la 

i luego de la scrunda 

vatvocatocia do hiena dl quorum vecuierido se procedurá a 

efroctuar una tercera copvecareria en la forma determinada por 

cícuticale dosejentos marenta (1240) de la Ley «dle Compañias 

vigente. ARTICULO DECIMO SESTIMO: CONCURRENCIA Y 

22 RESENTACION. - Los accionistas podrán nopcuirlr e 

tente delia Mieperel ya perroredtuedte. va dt tedio de 

y 

Uy representante. La rpresemación couvencional se conterir a 

mediante carta - poñer diigida al Presidente a nl Gerente 

General de la romparía, con indicación de la Junta 2 las 

FHintas adas qué se extiende la representación, o, iuediante 1 ea
 

puder general Y especial djegalinente vonlerdio. ARTICULO 

VPACIMO GCTAVO: RESOLUCIONES. Las decisiones de las 

«lintas Generales esráv cromadas por mayotía de vetos del 

capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas en 

HA Ley de Compuanias. Los velos en blaneo y las atistenciones se 

stúmerán a la citayicia, Cada evxción liberada. esto es aquella 

que da sido totsimente pagada, tepresenta La voto, ARTICULO
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DECIMO NOVENO: DIRECCION. La unta General estará 

presidida y dirigida por el Presidente de la compañía o por un 

accionista elegido para el electo: Actuará como Secretario de la 

mn
. Junta al Gerente General de la comparñía o la persona que se 

designe como Secretario Ád-Hoc. ARTICULO VIGESIMO: 

ACTAS.- Bl acta de las liberaciones y acuerdos llevará la firma 

del Direciór y Secretario de la Juuia. Si la Junia fuere 

Universal lovará la Gra de todos los concurrentes. Las actas 

' serán llevarlas eu hinjas tuóviles. escritas a máquina en el 

Arverso. € reverso. doladas cold ttumeración contíntia Y 

sucesiva, guardaado riguroso orden cronológico. ARTICULO 

VIGESIMO PRINERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENSBRAL DE ACCIONISTAS. Es «deber, atribución y 

competencia de la Junta General: Y Hombrar. remover y fijar 

la vetribución del Presidente y del CGierente General. Para 

cualquiera de los mencionados cargos po se requiere ser 

accionista de la coupañía. El pertedo de duración de cada    
cargo será de hasta cinco años. Pueden ser indefinidamente 

resrlegidos. by Nombrar y rerauver a los Comisaños fun 

principal y un supleatel. fijar sa retribución y contratar 

auditorias externas: e) Conocer anualmente las cuentas, el 

Balance, los informes cue presenten los arcimivistradores y los 

Comisarios acerca de los negocios sociales y tictar la 

resolución correspondiente. No ¡uedrá aprobarse el balance ni 

lus cuentas sí o tuiljesen sido precedidos por el informe del
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Comisario y tel Auditor Externo si hubirra sido contratado; d) 

Resolver acerza de la distribución de los beneficios sociales; e) 

¿esolver acerca de la cmúsión de las partes beneficiarias y 

obligaciones: $ Resoiyer acerca de la amortización de las 

actiones: y) Acordar noditicaciónes y relísrmes al contrato 

somal; bj Acerdar aurmonios del capital autorizar, asi como 

del suscrito y pagado hesta completar el capital autorizado, t: 

sus dispmiuuciones: Y Resolver acctia de la fusión. 

tutelormación. disolución y liquidación de +: compara: 

nombrar  liquudadores. Mar el procedimient:” para la 

lie puiclación, la retribución de los liquurdadores y considerar las 

cuentas de liquidación: $ Autorizar Ja enajen:ción o la 

constitución de cauciones sobre inmucbles de la compañía. s! 

fuere requerido por el Gerente General este pronunciamiento: 

Ej Resolver sobre el establecimiento de agencias y 

“uorusales; Bo Todos los demás deberes Y atribuciones 

constantes en éstos estatutos y los «(ue le concede la Ley. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO RIBUCIONES Y 

DELERES DEL PRESIDENTE. 

      
   cinplazas al Gerente 

Gu nerad en case de falta. auseaucia o unprllmento de éste. y en 

ejercicio de tad subrogación. efjeror la roypresertación desal y 

extrajudiciol de la compania: b) Dirigir ips sestones de Junta 

General, exi como suscribir sus actas; ej Cimpbr y hacer 

cutmapirdas resoliicaes de Aunto General; 4 Suscribir dos 

certifica ios de ación e]. Convocar «e sesión de  dunta
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General: qnresenter a la Junta General informes periódicos 
. 

sobre la marcha de la compañía; y En general las demás 

atribuciones y deberes que le confieren estos estatutos. la Ley 

ARTICULO —VIGESIMO  — TERCERO: DEL GERENTE 

CE YBERAL.- Son arribuciones y deberes del Gerente General: a) 

y los que le enconjende la Junta General de Accionistas. 

Ejercer la represmiación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, Eu caso de auseucia, Ldta o impedrnento tempora 

dol Gereute Gereral. sorá recinplazado por cl Presidente y si la 

i 

alsencia fuere deluutiva. liasta euvatida la Junta General 

, 

desigoe al umular, RKequermá de autorización de la Junta 

Gn = na poe, r " - í. e oe y, y ye - mi E, 2.3 ” ua yq ne Gencral y de da comperecentcia «del Presidente para la 

enajenación y la constitución de gravámenes sobre los bienes 

inuuebles: B Convocar a la Junta General y suscribir sus 

actas cuando aci coto Secretario de dich organismo; €) 

Crganizar. «lirigic y supervigilar das «dependencias de la 
. 

4 compañía, su administración, operaciones y marcha 

económica; 8) Ejecutar en nombre de la compañía toda clase 

de actos y contratos tendientes al cumplimiento de su objeto 

social, debiendo contar con la autorización de la Junta en los 

vasos que estos Estatutos o la aa asilo requieran; de manera 

especial el Gerente General podrá adquirir toda clase de bienes 

mucbles € iimeuchles para la compañía, gravar los bienes 

muebles así cono venderlos por esta; abrir y y cerrar cuentas 

corrientes y girar sobre las cuentas corrientes y otras de la
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compañía; elcotunr las transacciones baucarias y linancieras 

tiecesarias para la ejecución dl oijetivo social; ejeemtar toda. 

clase de acios de comercio: girar. etidoser. protestar, auveptar. 

pagar cheques. detras de cauiblo. pagarés y  deniás 

instrumentos negoniables y mertita de pago; y ejenrittar odos 

lag actos que estos Estatutos le autonzan; ej Cuidar y bacor 

hbros contables y dlevyar por sí mismo + Libro de 

Aotas de ¿utta General: $ Mi vodrá deloxar las Furciones quie 

le competen a persona algema, pero podrá conferir poderes 

especiales en los casos y peva los togocios y ¿milaciones 

commretacas dentro de los límmles de sien facultades, y, en tal 

casa, será responsable de las actuacion:s de sus .ouoderados; 

Poder General solo podrá otorgar con autorización de la Junta 

General: g Poner a conskicración de la «unta General 

propuestas sobre incremente de capral, foros de vesería 

espertales, reparto o rape bea de *.tilidades, etcetera. h) 

Resolv+r sobre lo creación, ninitiiones y responsabilidades de 

Gerencias Auxiliares; Y Orgenizar y supervigilar las sucursales 

o agenvias: Poner a consic. ración de la Junia el presupuesto 

anual de la empresa: k] Presentar a los acoionistas y a la 

Junta “jeneral el balance iuriiov el +stada ide perdidas y 

ganarrias con tor informac explicativo; Y Cu ipbr con das 

entgencias de la Ley de Compañias: 21m Fierces las anyibuciones 

que is ostéa oxriesamente señaladas co cotos £sfetutos y 

necesarias para el cuomplintento del objeto social. hasta que la 

14



  

0000009 

DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
SO TARICOTEICESNAO CLP TIA 
E . 
A ¿ 

Junta General resurc iva sobre las mismas. 1) Las restantes que 

ejercicio de las funcioues de los Aduunistradores. la Junta 

General podrá senalar ovas en razón de la materia. namuraleza 

va aclos, sia perineio de lo dispuesto en el 

de Compañías. ARTICULO 

ViGESIMO QUINTO: DE LOS COMISARIOS.- la Junta 
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tenerlo nombiajá cun Comissie principal y ta suplente, 

Durarán un ajes en el ejerciojo de sus funciones. con las 

tacaltades y rseponsabilidades establecidas en la Ley de 

Compañias. No requieren ser accionistas y pueden ser 

reelegidos. Los ccounisarios presentarán al únalizar el ejercicio 

económico de la ruapañía tu informe detallado a la Junta 

General Crdinavmia relereme a la siruación dle la compañía, y su 

estado económico fiiemoisero, efecmando jas observaciones del 

caso, CAPITULO CUARTO DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO ViGESIMO SEXTO: DERECHOS DE LOS 

ACCIONISTAS.- La acción confiere a su tubular la calidad de 

accionista Y le atrubure como minimo dos derechos 

fundamentales que de ella se derivan y constantes de éstos 

estamitos y de la Ley, ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO : 

FONDO DE RESERVA. De las utilidades netas dic la sociedad 

$2 asignará anualmente el dica por mento (10%) por lo menos 

para constituir el bincdo de rescrva. hasta que alcance el 

 



DR. ROBERTO DUENAS MERA 
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cincuenta por miento (250% del capital suscrito, conforme al 

articulo dosciejitos noventa y si8ie (2/1 de Ley de Compañías, 

le la misma ie su teointegrará el fondo si este resultare 

disminuido por capitalización O por cualquier otra causa. Los 

acunimistradores o la «hinta General porlrán acorder y disponer 

la lermación de reservas especiales. ARTICULO YIGESIMO 

OCTAVO: UTILIDADES. Las nilidades obienidas en cada 

ejerciuio ecoranico. tu vez cumplibos todos Los requisito 

legales, se distribuirán cd: acuerdo con la Ley. estos al menos 

un cinuenta for ciento (50%) entre dos ac: ionistas de la 

compañía en proporción ” las acciones que cari: ino tenga de 

acuerdo con el valor pevado de las nusmas, talvo resolución 

unánime de la Junta Geueral de Accionistas que destine tales 

utilidades a otras linalid.+ les. El ejercicio econón:ico se nontará 

«desde el primero de enero al treinta y uno de iticiembre de 

carla amo. Todo tinmpliesto que la soucidad .:agare sobre 

ulilidades correspondientes a acilomistas, se  ducirá de la 

cantidad que correspondiere entregarse a éstos. Les dividendos 

serán pagados per el Gerente General y st alguoo de los 

accionistas uo dos refirare éstos  cptediarán ett depósito 

disponible a la orden del respectivo acectonista y la compañía 

ú0 reconocerá sobra fos rrisipos inderés alguno. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO: DISOLUCIÓN Y LUMDACIÓN- Son 

causas de dis hición de dla ompeñia des aquellas 

*stablecidag por la Ley y las resoluciones tomadses en este
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sentido con sujeción a los preceptos legales. Eu caso de 

disolución voluntaria, la liquidación de la sociedad, estará a 

vargo de los liquidadores [principal y suplente) que designe la. 

Junta General. La disolución y liquidación se efectuará 

vonferme a lo po por la Levy de Compañías. ARTICULO 

TRIGESIMO: En todo aquetlo no previsto en estos estatutos, 

  

sa estará a do dispuesio por la Ley de Conipañías y demás 

normas aplicables. DISPOSICION TRANSITORIA: Se faculta a 

los abogados Ervin Ayora Rico vyfo a Genaro Eguiguren 

Valdime eso ] vara que indiviciial o juntamente realicen todos los 

lruuites conducentes a la constitución e inscripción «de la 

vresente compañia, y al accionista Eduardo Logroño Merizalde, 

que convoque a la primora reunión de Junta General de ==
 

es
 E a o
 

hocionistas, Usted, señor Notario. se dignerá cerrar esta 

escritura cou las formalidades de rivor y agregar las cláusulas 

E de estilo para su plena eficucia. Hasta aquí la minuta que se 

balla hrmada por el Señor Poctor Julio Jurado Y., portador de 

la matricula profesional nínuero cuco mil seiscientos cuarenta 

dos del Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos 

egales del caso y leida que fue a los comparecientes por mí el 

suscrito Notario, estos se ratifican en locas y cada una de las 

clóusulas para constancia de lo cual firiman en unidad de 
. z s *, 

acto de todo lo cual doy lo.-
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 23 de Enero de 2003 

Mediante comprobante No. 67223 , el (la) Sr. EDUARDO LOGROÑO 

MERIZALDE i 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 500.00 | 

para INTEGRACION DE CAPITAL de VISION EMPRENDEDORA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

EDUARDO LOGROÑO MERIZALDE US.S. 255.00 

FREDY DUEÑAS MORA US.S. 75.00 

VERONICA LOGROÑO MERIZALDE US.$. 75.00 

MAURICIO LOGROÑO MERIZALDE US.S. 75.00 

KARÉ 'A REINOSO HERRERA US.S. 20.00 

- US.$. 

LA US.$. 

EA US.$. 

Q US.S. | 
Ta US.$. > 

> 
ES US.$. | 

US.S. 

TOTAL US.s. 500.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.75 de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

  

AGENCIA



ee
 

  

  
REPUBLICA O£L ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1052732 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: AYORA RICO ERWIN 

Fecha Reservación: 30/10/2002 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- VISION EMPRENDEDORA S.A 

Aprobado 

2.- KARISMA S.A 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.- ENTREPENEUR S.A 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

4.- THE NEW AGE S.A 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 28/04/2003 

FARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Vero lA 
Lcda. Montserrat Polanco De. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

SN 
4 
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TORGO ANTE Mi; Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA COPIA CERTIMCADA DE ESCRINJRA PUBLICA DE 

CONSTITUCION PE 14 COMPANIA "VISION FMPRENDEDORA" 

SOCIEDAD ANUMNIMA, OTORGADO POR LOS SEÑORES EDUARDO 

XAVIEFR LOGROÑO MERIZALDE, FREDDY ABELARDO DUEÑAS 

MORA, VERONICA DE LAS MERCEDES LOGRONO MERIZALDE, 

MAURICIO FERNANDO LOGROÑO MERIZALDE, XARLA LILIAN 

REINOSO HERRERA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, 

VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MUL TRES. 

  

     Dr. Roberto ueñas Ver 
Quito . 

 



    

0400016    RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA | 

MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VISION 

EMPRENDEDORA SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADA ANTE MI EL 

VEINTITRES DE ENERO AÑO DOS MIL TRES, DE LA RESOLUCION 

NUMERO 03.Q.1J 0623, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

TRES, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA 

PRESENTE ESCRITURA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 

SEGUNDO.- QUITO, A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

TRES.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 03.Q.1J. 

CERO SEISCIENT VEINTE Y TRES de la SRA. DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO/JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 14 de Febrero del 2.003, 
bajo el número 750 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “VISION 

EMPRENDEDORA S.A.”, otorgada el 23 de Enero del 2.003, ante el Notario TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se da 

e así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establedido en el DeurtronPS8rs, 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 pao “iSe anotó en el Repertorio bajo el 

número 08260.- Qu a BL REGISTRADOR.- 
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